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	Política Pública
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	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (002): Secretaría de Educación Distrital
	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos.
	Número de objetivo
	OE. 1

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	1.5. Aumento de la participación en espacios de lectura, escritura y oralidad en la Red Distrital de Bibliotecas Públicas

	Componente - Eje
	Organizacional e Infraestructura 
	Línea de acción
	Promoción de la lectura, la escritura y la oralidad 

	Código de producto
	1.5.2
	Nombre del producto
	Programa para la creación de talleres de lectura y escritura bajo un enfoque poblacional y diferencial.

	Población objetivo del producto
	Usuarios de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas y comunidad en general 

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	No

	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	NA
	Programa del PDD
	NA

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	Justificación de la competencia: De conformidad con la disposición normativa, la entidad encargada de gestionar la política pública cultural de Cartagena y garantizar su eficaz cumplimiento y aplicación es el Instituto de Patrimonio y Cultura – IPCC, en virtud del Acuerdo Distrital 001 de 2003 El IPCC debe promover la participación de la ciudadanía en los escenarios culturales, garantizar -por medio de la asignación de recursos y el acompañamiento necesarios- la creación y promoción de actividades artísticas y culturales en el distrito, ejecutar planes de acción que aporten a la infraestructura cultural de la ciudad, de manera que se generen oportunidades de desarrollo tanto del sector propiamente, como de los agentes. Asimismo, debe proveer recursos o presupuesto para la realización de eventos, la creación de programas y la oferta de bienes y servicios acordes con las voluntades y necesidades del sector y sus miembros. De igual manera, debe concertar, formular y ejecutar documentos en pro del mejoramiento y fortalecimiento del sector, y promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Cabe mencionar que Cartagena es un escenario relevante para eventos de tradición oral debido a su rica herencia cultural, diversidad étnica, y la importancia del patrimonio oral en la preservación de la identidad histórica y cultural de la región. Además, como destino turístico, la ciudad proporciona una plataforma para compartir estas tradiciones con un público más amplio, contribuyendo a su difusión y apreciación. El IPCC es la entidad competente para eventos de tradición oral en Cartagena debido a su misión de promover y preservar la cultura local. Con un conocimiento profundo de las tradiciones cartageneras y una colaboración cercana con las comunidades, la entidad está bien posicionada para organizar eventos que destaquen la riqueza de la tradición oral. Además, su apoyo institucional y recursos hacen que sea la entidad adecuada para liderar iniciativas culturales en la región.

Una entidad corresponsable de este plan distrital es la Secretaría de Educación, ya que esta entidad asume responsabilidades en la política pública de bibliotecas, lectura y escritura como parte integral de su enfoque educativo; de acuerdo con el Decreto 0304 de 2003, debe “coordinar con el Instituto de Cultura Distrital el impulso y fomento de los programas culturales en el distrito” (p. 42). Esto se debe a la importancia de fomentar hábitos de lectura y escritura desde tempranas etapas, asegurar el acceso a recursos educativos como bibliotecas, desarrollar competencias comunicativas entre los estudiantes y contribuir al enriquecimiento cultural de la sociedad. En resumen, la inclusión de estas áreas en las responsabilidades de la Secretaría refleja su compromiso con la formación integral de los estudiantes y la promoción de una sociedad educada y culturalmente enriquecida.

Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC2) “Desinterés del cuerpo estudiantil en ser partícipe de las actividades literarias y culturales desarrolladas por la biblioteca” debido a que los talleres de lectura, escritura y oralidad en las bibliotecas de la red distrital son esenciales porque proporcionan un espacio dinámico para cultivar una comunidad de aprendizaje y aprecio por las letras. En estos talleres, los participantes no solo comparten sus experiencias literarias, sino que también se desafían mutuamente a explorar nuevos horizontes literarios, fomentando así un hábito sostenible de lectura y escritura. La creación de un entorno que promueve la escritura creativa y brinda oportunidades para la expresión oral no solo desarrolla habilidades cruciales, sino que también nutre la confianza y la competencia comunicativa. Además, la biblioteca se transforma en un punto de encuentro cultural donde la diversidad de perspectivas y voces se celebra, enriqueciendo la comprensión colectiva del mundo. Estos clubes, al potenciar el intercambio activo y la construcción de comunidad, no solo elevan el estatus de la biblioteca como un centro vital de aprendizaje social, sino que también contribuyen al crecimiento personal y cultural de sus participantes. 

Importancia del punto crítico: puede destacarse el desconocimiento frente a la población que escribe, lee o trabaja en pro de la oralidad en la ciudad, lo cual puede generar una pérdida invaluable de esfuerzos y recursos. La situación deseada es clara: se busca la aplicación de una caracterización de la población usuaria de la RDBP; esta estrategia busca obtener un entendimiento profundo de los usuarios, sus hábitos de lectura, escritura y oralidad, y sus interacciones con los recursos bibliotecarios, que permitan el reconocimiento específico de sus capacidades de lectura y escritura y la interacción de conocimientos y saberes de los demás. Estos eventos fomentan el entendimiento intergeneracional, fortalecen los lazos comunitarios y promueven la apreciación de la diversidad cultural.Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC2) con una puntuación de 4,6 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”). 

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: Se establece crear 3 talleres de lectura y escritura por los 12 años del Plan Distrital de Bibliotecadicha vigencia con el propósito de desplegar acciones que puedan responder ante la criticidad que se presenta en este aspecto, esta colaboración podría no solo aumentar el interés en estas prácticas, sino también proporcionar una base sólida para futuras investigaciones y estudios que ayuden a entender mejor las necesidades y hábitos de la población en relación con la lectura, escritura y en este caso directo, la oralidad. .

	Indicador del producto
	Número de talleres de lectura y escritura bajo un enfoque poblacional y diferencial realizados.

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	(Sumatoria del número de talleres de lectura y escritura bajo un enfoque poblacional y diferencial realizados por vigencia + Línea base del número de talleres de lectura y escritura bajo un enfoque poblacional y diferencial realizados) 

	Línea base del producto
	4
	Fecha de la LB
	2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total: 40 talleres de lectura y escritura bajo un enfoque poblacional y diferencial realizados.

	Vigencias de implementación proyectadas
	2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031, 2032, 2033, 2034, 2035, 2036, 2037
	Códigos de vigencias
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

	Metas por vigencia 
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	36
	 
	 
	 
	 
	 




	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral

	Enfoque del producto
	Derechos Humanos; Diferencial; Territorial

	Objetivo de desarrollo sostenible -ODS-
	Reducción de las desigualdades
	Código ODS
	10

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	
	Correo electrónico 
	




	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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